
  

RESOLUCION No. 89-2- 1-1. 

AB. CAROL GEIGER FRIEDBERG 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 

Superintendente de Compaúlas mediante Resolución No. 
ADM-89014 del 17 de enero de 1989; 

ONSIDERANDO 

QUE el 24/40 octubre/de 1988 6e ha otorgado ante el 
Notario Primero del cantón Guayaquil, doctor Carlos 
Quibónez Velásquez,/ la escritura pública de aumento de 

capital/ y reforma'de estatutos de la Compañla CARDOMA 
s.A.;:/ 

- Í 

QUE el señor Fernando Ortega Cabeza de Vaca en su 

calidad de Gerente General" de la compaúla, con el 
patrocinio del abogado Adolfo Santistevan, HÁ solicitado 
la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 

misma; 

QUE el Departamento de Inspscción y Control ha 

pp esentado el informe favorable No. 88-3593-IA de 16 de 
cviemore de 1988; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
SC-DI-CA-89-729 del 31 de marzo de 1989, ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales "espectivosy : 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO  PRIMERQÉ- APROBAR : a)* el aumento de 

capital de CARDOMA S.A.* por UN MILLON QUINIENTOS MIL 

SUCRES dividido en mil quinientas acciones de un mil 
sucres cada una; y, b) da reforma de estatutos constan- 

tes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.” DISPONER que el Notario Primero 
del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de la 
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Compaúla: CARDOMA:dél Le. momias 

E ATINA 

escritura pública que se aprueba, tome nota del conte- 
nido de la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. / 

uloesík pEcat orion de £.  DISPO'ER que el Registrador 
MeuR qe nbadsn raras ce std instabláns An 4 E da 

qn ica Junta la 

há Uonatoa > nedta io q déB eE AE an Ugo: 
20 pm lb esabriiv 4 1406 ini queneas gana ; : 

dl cumpla las, , ad ERES ES - OR Lo 1 
Ley de Registro: 

Aoi CUART DISPONER —qut el Notario Décimo 

NA AS 3 RGan ” Guayaquil, anote al” margen de la 
A e Serifura pública del 28 de diciembre de 

1983'DO od M3 CER RP tuyo la compaúla . en referen- 
cia, que ha procedido a aumentar el capital y a reformar 
sus estatutos, mediante la escritura pública. qua; se 

aprueba por la presente Resolución y siente- razón de 
esta anotación. . o : 4 

ARTICULO QUINTO.Y DISPONER que un extrecto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 

uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superinten- 

dencia de Compaúlas, en Guayaquil, a 

Ab. Carol Geiger Friedberg Y 
SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL - 

RA 

dir 
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Queda inscrita esta Re_



  

2H stes siitdeni she 
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solución de fojas 10.606 a 10.607, Nómero 1.070 del Re 

gístro Mercantil, Rubro de Industriales y anotada bajo 

el nímero 6.611 del Repertorio»-" Guayaquil, Abril veín_ 

  

_se tomó nota de la Resolu 

c1ón que enteceds a loja 1.099 del Registro Mersantil¿Ru_ 

bro de Industriales je 1.984, al margen de la inacri pci ín 

respectiva, «Guayaqu . Abr11 veintiseis de mil novecientos 
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